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DC-FCV Nº: 37/2025 

 
Señor 
Abog. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 

San Lorenzo, 27de febrero de 2025

 

 
 
 

Me dirijo a usted, en el marco del llamado para el “MANTENIMIENTO Y REPARACION 

DE EDIFICIOS PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ASUNCION”,  a  través  del  procedimiento  de  “LICITACION  PUBLICA NACIONAL Nº 01/2025” 

– I.D. Nº 459933. Se ha subsanado todas las observaciones realizadas. 

 
Al   respecto,   y   en   base   a   lo   expuesto   en   el   apartado   “COMENTARIOS   Y/O 

OBSERVACIONES” del SICP: 
✓  DONDE DICE: “ 

Teniendo en cuenta la fecha de comunicación del presente proceso solicitamos a la 
convocante actualizar las documentaciones remitidas (dictamen técnico de EETT) conforme a 
la normativa vigente Res. DNCP 230/25.// 

 
RESPUESTA: Se procedió a actualizar lo observado conforme a la normativa vigente Res. DNCP 
230/25, en el apartado (Dictamen Tecnico de EETT). 
 

✓  DONDE DICE: “ 
Teniendo en cuenta la Res. DNCP 230/25 artículo 50, no se cumple el plazo tope de recepción de 
consultas para una LPN: Cuarto día hábil previo a la apertura de ofertas. No se cumplen los 4 días 
hábiles previos de acuerdo a la fecha Fecha Límite de Consultas establecida en el SICP.// 
 
RESPUESTA: Conforme a lo observado remito captura de pantalla indicando que el SICP aun sigue 
requiriendo 5 dias habiles previos a la apertura de oferta la fecha de recepcion de consultas, por 
ende no se podra aplicar lo establecido en la Res. DNCP 230/25 articulo 50 en el cual menciona que 
tendran que ser 4 dias habiles previos a la apertura de ofertas. 

mailto:uoc@vet.una.py


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 
Dirección de Administración y Finanzas 
Departamento de Contrataciones Tel. 

585 575 
Email: uoc@vet.una.py 

 

“CARRERA ACREDITADA A NIVEL NACIONAL POR RESOLUCIÓN Nº 310/2022 

Y ACREDITADA A NIVEL M ERCOSUR POR ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 491/2018 ” 

Visión: “Ser una Institución de referencia en el área de las Ciencias Veterinarias a nivel nacional, y lograr prestigio internacional a través de la excelencia acadé mic a, 

científica y tecnológica, impulsando el desarrollo sostenible, la salud pública y el bienestar animal con compromiso social” 

Misión: “Formar profesionales veterinarios, referentes, competentes, innovadores, éticos y socialmente responsables a través de una enseñanza de calidad en Ciencias 

Veterinarias, con capacidad de crear, aplicar y difundir conocimientos, orientados al bienestar de la sociedad” 

Página 2 de 2 

 

 

 
 

Sin    otro    particular,    aprovecho    la    ocasión    para    saludarle 
respetuosamente
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